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NOTARIO 

Edificio Plaza Obarrio Vols: 2040270 

Oficina 108 164-1676 
Ave. Samuel Lewis 1I-BOIR 
Urb. Obarrio Las; 264-1506 

Apartado: 874545 Celular: 073-1053 
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POR LA CUAL: Por la cual se protocoliza el Jo umento que contiene 

Acta de la Reunión Extraordinari1 de Accionistas de la 

sociedad NADINA MANAGEMENT CORP.. celebrada el 

10 de Marzo de 2008, en la cual > otorga Poder General 

a favor del Sr. ROBERTO HANZI: 
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ÍT ESCRITURA PUBLICA NUMERO CUATRO MIL DOS..-- 
  

  

  

  

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la E: unión Extraordinaria de | 

| | 1 
1 

| | 
| | 

| | | Accionistas de la sociedad NADINA MANAGEMENT CORP., cele! rada el 10 de Marzo de A 

¡ 
| 2008, en la cual se otorga Poder General a favor del Sr. ROBERTO 'ANZB.--------- === ======= ¡ 

| 
A Panamá, 4 de Abril de 2008. --- crisol 
| 

¡ En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del ('i suito Notarial del mismo | 

nombre, a los cuatro (4) días del mes de Abril de dos mil ocho (2008), ante mí, Doctor | 

BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del (rcuito de Panamá. con 

cédula de identidad personal número siete- setenta y tres- quinientos diez (7-73-510), 

compareció personalmente LUIS MIGUEL HINCAPIE CORCO.  arón, mayor de edad, 

panameño, abogado, casado, vecino de esta ciudad, con céduli: de identidad personal 

número PE-siete- ochocientos setenta y seis (PE- 7-876), persons a quien conozco v que | 

actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y MORGAN con domicilio en Calle ' 

cincuenta y tres E (53E), Urbanización Marbella, MMG Tower, Pis: dieciséis (16), Panamá, 

República de Panamá, debidamente autorizado para este acto seen consta en el Acta de | 

Accionistas de la sociedad NADINA MANAGEMENT CORP., me presentó para su| 

protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión Extraordinaria de Accionistas de la | 

sociedad NADINA MANAGEMENT CORP., celebrada el diez (10) ld: Marzo de dos mil ocho ' 

  

(2008), por la cual se otorga Poder General a favor del Sr. ROBERTO HANZE.---   Dicho documento consta de una (1) hoja escrita a máquina y su contenido se transcribe en | 

      
aj 

HERNANDEZ SALDAÑA, mujer, gon cédula de identidad persone! número cado: 

treinta y nueve- mil cuarenta y ocho (4-139-1048) y JACINTO HIDALGO FIGUERÍA: 
EL 

con cédula de identidad personal húmero dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuentás       
      

 



  

  

(2-64-656), ambos mayores de edad, panameños y vecinos de| 

conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron con! 

aprobación y firman todos para constancia ante mi, el Notario que 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO CUATRO MIL DOB------ > 

  

sta ciudad, a quienes 

rme, le impartieron su 

  

(Fdo.) Luis Miguel Hincapié C.--- Izenith Hernández Saldaña.--- Jo. i ito Hidalgo Figneroa | 

BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del Cirenito de Panamá 

A ACTA DE LA REUNION EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA 31 YE LA SOCIEDAD 

  

NADINA MANAGEMENT CORP. -; 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el día 10 de Mar-c| le 2008, tuvo lugar una 

reunión extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad ADINA MANAGEMENT 
| 

A | 
| 

El Sr. JOSÉ E. SILVA R., Presidente de la sociedad, presidió la ren :ón y la Sra. MARTA DIE 

SAAVEDRA, actuó como Secretaria Ad-hoc de la reunión, por ause cia del titular y ambos 

en representación de la tenedora de la totalidad de las acciones emisidas y en circulación de 

la sociedad, mediante carta-poder presentada al efecto.----- 

| 
El Presidente declaró que estando representadas la totalidad de laz acciones emitidas y en 

circulación de la sociedad, podía renunciarse al aviso de convocatoti +, y habiendo el quórum 
| 

reglamentario, la reunión podía proceder a atender cualquier asunte que se le presentara.--- 

¡ 
El Presidente anunció además, que el objeto de la reunión era otoyyar un Poder General a 

| 

favor del Sr. ROBERTO HANZE. | 

A moción debidamente presentada, secundada y unánimemente apribada,----=---- 

  

- SE RESOLVIO: 

  

| 
Que por este medio sea y es otorgado un Poder General a favor del Sr. ROBERTO HANZE,   
para que pueda representar a la sociedad, individualmente, con facultades generalisimas Jas 

| a 
cuales para propósitos meramente enunciativos y no limitativos di este Poder General se 

%4 : 4 . 4 1 7 
detallan como -sigue: para comprar, enajenar, a título de venta, EOS u otro título, 

| | ] 
arrendar, dar en prenda, hipotecar y gravar en cualquier formal los bienes muebles o 

| 
de la sociedad, para recibir, ensosar, cobrar, depositar, inmuebles, corpóreos o ad 

y cualquier otro documento nep ciable a su favor; para 

| | 
dl 

Ette docismanto ha edo pracásado e ec 
MORGAN Y MORGAN y en bonseciey 

concadida retarda Reenlución Ho 20 

transferir cheques órdenes de pagd       
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la apertura y cierre de toda clase de cuentas bancarias; para gir r contra las cuentas y 
ir a ts 

depósitos bancarios de la sociedad, sean éstas corrientes o de + orros de sobregiro o de ' 

cualquier otra modalidad, tanto en la República de Panamá, como en el extranjero; otorgar 

| 
Í 

| 
| 

| f A y é | 
pagarés, firmar letras de cambio como girador, aceptante, endo' ante o avalista; aceptar | 

| 
' 

| 
| 
| 
1 

| 

| ¡ obligaciones, sean comerciales o civiles; para representar a la socic:lad, tanto en Jos actos de | 
| 

| disposición y administración como en todas las gestiones y ¿ctuaciones en que sea 

Í 1 
| interesada y en sociedades regulares o accidentales; peri comprar acciones 0 

I 

| 
| participaciones de sociedades de cualquier naturaleza, tomar part en Asambleas o juntas 

M . 4 .s 12 

li tomando cualesquiera clases de acuerdos, incluso los de const tución, transformación, 

ampliación de capital y disolución de sociedades; para que asuma |: representación jurídica 

o procesal de la sociedad como demandante o demandada, tercerist 1, simple interesada o en 

cualquier otro carácter, ante cualesquiera autoridades de la Republica de Panamá o del 

  

| 

| 
| extranjero, sean éstas judiciales, administrativas o laborales; v rie otra naturaleza, para | | , 

| 

| ¡ sustituir este Poder General, total o parcialmente y revocar las suswituciones, para suscribir 

documentos en que la sociedad sea parte como deudora o acre: dora, para transigir los 

conflictos en que la sociedad se vea envuelta; para celebrar cony»romisos arbitrales o de 

cualquier otra clase, y. en fin, para que lleve a cabo cualquier 

contrato que sea considerado conveniente a los intereses «| la sociedad NADINA ' 

MANAGEMENT CORP., pues es la intención de este Poder Gent sal que sea ejercido sin 

limitaciónes de ninguna clase en cuanto a las facultades antes me ionadas.--- a 

Se hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro del territorio de la 

República de Panamá o en el extranjero. ----- ===. 
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| 
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| 
| 

| 
Se resolvió además, facultar a la firma forense MORGAN Y MORG'N para que protocolice | 

' 

| 
| 
| 

CERTIFICADO: La suscrita Sect 

MANAGEMENT CORP., CERTIFI   
En testimonio de lo cual, firmo el 

(Fdo.) Marta de Saavedra — Secre          



        

  

    

Concuerda con s | y 

a | 

original esta copia que expido, firmo y sello en la Ciudad de mama en la Ciu de Panamé 

a y 8 3 | República a Panamá, a los cuatro (4) días del mes de Abril de dos h il ocho (2008) 

  

   

    

  

   

  

   

APOSTILLE 

Convention de la haye du $ octobre 1901 

1 Pais PANAMA 
; 

     

    

  

oñimbre de _ Lor 

CERTIFICADO 

SEN Panama Seldía 3 AR 2008 

7 por DIRECCION AD) AINISTRATIVA F 

8 Bajo el número____. 3/2, en cuan 
2 

y 

q Sello/imbre 10 Firma . AS 

$ Apis AIN 
Oiigenela no. 20Ub9.01-35 0,0428 

ABOGADÓ $OSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

NOTARIO Ti GÍSIMO TERCERO. DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ABOGADO 105€ ANTOMIO PALUILSON COMP DOY FE, que É fotocopia que 

NOTARIO. TRIGESIMO vercenO UEL CARTON GuavaquiL antes de en foja(s). está 

conforme con la Copia 

presentó 

201 

  

     

  

      De conformidad con el numeral 5 del Artículo 

18 da la ley Motorial, refermoda medionta 

Decreto Supremo 2235, publicodo en el 

Registro Cficial 19 564 del 12 de Abril de 

1978, DOY FE, que la fotocopia precedente. 

compuesto de 3 Fojols) es exacto y por tanto 

está correcto y conformo al documento original 

que se me exhi 6 y que devoivi al interesado, 

4 adUN/2010— 00, 

» L— 

SE ANTONIO PAULSOA Gghez de 

NOTARIO dam 
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Factura: 001-002-000006178 20160901033D01728 

COPIA DE COMPULSA N? 20160901033D01728 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento ESCRITURA POR LA CUAL SE PROTOCOLIZA EL DOCUMENTO QUE CONTIENE ACTA DE 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD NADINA MANAGEMENT CORP. CELEBRADA EL 10 

DE MARZO DE 2008, EN LA CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A FAVOR DEL SR. ROBERTO HANZE que me fue 

exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando 

una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 29 DE JULIO DEL 2016, (12:44). 

       

  

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


